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Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de los mismos.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Tierra sita en el término municipal de
Humanes de Madrid, al sitio que llaman carretera
de Griñón, kilómetro 0,600, con la superficie
de 18 áreas 34 centiáreas.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.191, libro 120
de Humanes de Madrid, folio 36, finca núme-
ro 3.668-N, inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y su inserción en el tablón de anuncios
de Juzgado, se expide el presente en Fuenlabrada
a 5 de noviembre de 1998.—El Magistrado-Juez,
Juan A. Sáenz de San Pedro y Alba.—La Secre-
taria.—58.021.$

GETAFE

Edicto

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de los de Getafe (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 321/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la
Procuradora doña María del Carmen Aguado Orte-
ga, contra don Victoriano Garrido Martínez, doña
Yolanda López García y doña María del Pilar García
Díaz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta, el día 18 de diciembre de 1998,
a las doce horas. Tipo de licitación, 9.590.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta, el día 22 de enero de 1999,
a las doce horas. Tipo de licitación, 7.125.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta, el día 26 de febrero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Getafe (Madrid), agencia urbana 2786 y número
de expediente o procedimiento 2378000018032197.
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma establecida en el numeral anterior.
El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazos previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 4. Vivienda letra C, situada en
la primera planta alzada, de la casa señalada con
el número 19 de la calle Tarragona, en Getafe. Tiene
una superficie de 48 metros 50 decímetros cua-
drados, distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres
habitaciones, cocina y servicio. Tiene dos terrazas.
Linda: Por su frente, con vivienda letra D de su
misma planta; derecha, entrando, calle Tarragona;
izquierda, con vivienda letra B de su misma planta,
y fondo, con casa número 21 de su misma calle.

Le corresponde una cuota de 4,869 por 100.
Título: Les pertenece por compra a don Juan

Manuel Mendiola Santos y su esposa, doña María
Eulalia Muños García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe
número 1, tomo 1.026, libro 259, sección primera,
folios 197, 198 y 199, finca número 27.213.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a los demandados don Victoriano Garrido
Martínez, doña Yolanda López García y doña María
del Pilar García Díaz, caso de resultar negativa la
notificación de los señalamientos de la subasta a
los mismos, en particular, una vez haya sido publi-
cado en el tablón de anuncios de este Juzgado,

en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Getafe a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Carlos de Isidro
y de Pablo.—La Secretaria.—58.219.$

GIRONA

Edicto

Don Jesús Martín Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 19/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Franch Fri-
goler y doña Ana María Saguer Hereu, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de enero de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1665.0000.18.00190.98, clave ofi-
cina 5.595, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Casa señalada de número 8 en la calle Cort Reial,
de Girona, de planta baja y tres pisos, de superficie
39 metros 52 decímetros cuadrados, aproximada-
mente. Linda: Frente, mediodía, con dicha calle;
fondo, norte, con la calle Fournás, antes travesía
de la Cort Reial; derecha, entrando, oriente, con
la casa número 6, propia de los señores Sabater,
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y a la izquierda, poniente, con la casa número 10,
propiedad también de los hermanos Sabater Case-
llas. Inscrita en el Registro del a Propiedad nú-
mero 1, de los de Girona, al tomo 567, libro 33,
folio 9, finca número 55 duplicado, inscripción
séptima.

Tipo de subasta, 21.360.000 pesetas.

Dado en Girona a 2 de noviembre de 1998.—El
Secretario judicial, Jesús Martín Gil Martín de la
Sierra.—58.201.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 897/1996, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña
María Luisa Sánchez Bonet, en representación de
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y el
precio fijado en la escritura de préstamo, las siguien-
tes fincas hipotecadas por don Antonio León
Guerra, doña Matilde Garrido Montero, don Joa-
quín León Guerra y doña María Angustias González
Arcas:

1. Número 20.—Piso ático izquierda B, planta
quinta, del edificio ubicado en la calle Moncayo,
número 3, de la ciudad de Granada; consta de cinco
habitaciones, cocina, cuarto de baño y terraza; ocupa
una superficie de 89 metros 20 decímetros cua-
drados. Es la finca número 29.642 del Registro de
la Propiedad número 1 de Granada.

2. Piso tercero exterior (ático), en la planta ter-
cera de pisos de la casa número 3 moderno de
la calle Cuesta del Perro Bajo, parroquia de Santa
Escolástica, de esta ciudad, señalado con el núme-
ro 9 y destinado a vivienda. Ocupa una superficie
de 78 metros 68 decímetros cuadrados, y consta
de varias dependencias. Es la finca número 47.003
del Registro de la Propiedad número 1 de esta
ciudad.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el día 18 de diciembre de 1998, a las once
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.080.000
pesetas para la finca número 29.642, y 4.920.000
pesetas para la finca número 47.003, sin que se
admitan posturas que no cubran el expresado tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 18 de enero de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 18 de febrero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 19 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—58.223.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Granadilla de Abona (Tenerife),

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 266/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de entidad mercantil «Caja Postal, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Javier Hernández Berrocal, contra doña Dulce
María Hernández Pérez, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca
contra la que se procede:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 20 de enero de 1999,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 40.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en
número de cuenta 374100018026698, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha
el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Los autos la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día
22 de febrero de 1999, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por
100 de la cantidad señalada para la primera, pero
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta
para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda se anuncia
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 22 de marzo de 1999, sin sujeción
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para
la primera, salvo que la cantidad a consignar para
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Suerte de tierra, en el sitio denominado
«Hoya Grande», parte de la heredad denominada
«Sujete u Hoya Grande», en el término municipal
de Adeje. Inscrita al tomo 522, libro 73, folio 144,
finca número 7.096, inscripción primera, del Regis-
tro de la Propiedad de Adeje.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de
40.000.000 de pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Granadilla de Abona a 13 de octubre de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—58.013.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Xavier Abel Lluch, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Granollers,

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 378-M, del año 1997, promovido por la
Procuradora doña Verónica Trullàs Paulet, en repre-
sentación de «Bansabadell, Sociedad Limitada»
«Bansabadell Hipotecaria, Sociedad Anónima», esta-
blecimiento de crédito, con domicilio en plaza de
Catalunya, número 1, Sabadell, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente
hipotecada por «Favalleda, Sociedad Limitada», que
al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 15 de enero
de 1999, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 18.503.744 pesetas, por la finca
que luego se dirá; no concurriendo postores, se seña-
la por segunda vez el día 18 de febrero de 1999,
a las once horas, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores de
la misma se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 25 de marzo de 1999, a la misma
hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura,
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal
número 2.940 del Banco Bilbao Vizcaya, en esta
ciudad, plaza Maluquer i Salvador, 7, cuenta corrien-
te número 0738/0000/18/0378/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello para tomar parte en las mismas. En
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-


